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COMPROMISO ÉTICO DE LA
DIRECCIÓN DE PRENSA DEL PRESIDENTE

Quienu suscdben,

1) LUCILDO GÓMEZ JIMÉNEZ (miembro), dorninicano? mayor de edu11 portador
de la cedula de identidad y electoral No' 031-0226356-7, corno Presidente del Comité
de Compras y Coaüntaciones;
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2) BENNY ADAMES MARTÍNEZ (miembro), dominimna, mayor de eda<X porüdora
de la cedula de identidad y electoral No. 001-1290273-9, en calidad de Encatgpda
Adlninbüativa y l?iaandaa de esta Direcdón;

3) ALEISA ESTHER PEGUE:RO RODRÍGUEZ (aúcmbto), domirüana, mayor de
edad, portadora de la cedula de identidad y electoral No. 402-2063023 .6, en calidad de
Consultora Juñdica;

4) RAFAEL JOAQUIN DE LA CRUZ JAVIER (mMbto), dominicano, mavor de
edad, provisto de la cédula de identidad y electoral No. (X)1-0938010-5, en calidad de
responsable del Área de Planiñcadón y Desauc)no; /4/

5) ÁNGEL GREGORIO SOTO pÉREZ (!niembro), dominicano, mavor de edad
portador de la cedula de identidad y electoral No. 013-W6439-1, en calidad de
responsable de la Oñdna dc in)le Acceso a la Infonnadón;

6) VLADIMIR ELIAS CASTRO GERALDO, dominicano, mayor de edad, pc>tudor
de la cedula No. 02(b(X)75986-0, en calidad supervisar la correcta recepdón dc los
serviaos8 - #

Actuando en represmtadón de la Direcdón De Prensa del PresidenIe,’ para realizar d
procedimiento de contratación pública núm. DPP-CCC-PEPB-2023-(MM, que será convocado
para la “Contratadón Dinct2 de servidos de publiddad para el periodo comprendido del 01

de agosto al 30 de septiembre del año 203’, reconocen haber leído y comprendido el Código
de Pautas dc ftdea e Integridad del Sistema Nacional de Contratadc>na Públicas, aprobado por
la Direcdón General de Contratadc>nes Públicas al fecha 29.4.2021, mediante la Resolución
Núm. PNP®2021 y mediante la pr«eate declñradón aceptan y se adhieren a dar ReI
cumplimiento al citado c&liga. En ese sentido, se comprometen a lo siguiente:
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• No solicitar, aceptar o ndbk, direcumente o por medio de persona interpuesta,
gmtiñcaciones, dádivm, obsequios, comisiones o recompensas, como pago por actos
ile841es o, incluso, por los hherartes a sus urgos, con el propósito de conceder ventaj&s
durante el proceso de conuatadón o la eventual adjudicación.
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B Mantener d respeto por los derechos fundamentales y los pñncipios de la
,-\dtn+nisuación Pública establecidos en la Constitución, así a>mo los principios
espccí6cos que rigen la curüataáón pública.

• No desempeñar sus fulldones en beneñdo propio ni pata favorecer, de mnnaa directa
o indirecU, a personas o gtupos determinados.

e Ptocuru que todas las actuadoaes sean realizadas de fomu pública, cInta y motivada,
de conformidad con la leY, el reglamalto dc apbadón, las bases de la contmtacgón y el
contrato.

• Guurd2ar a todos los proveedores un tuto iguaBtatb en elptocediariento dc selección,
sin imporur su lugar de nackniento, origen social, raza, género, odentación sexual,
religión u opüúón política o filosófica.

• Informar a la Comisión de Édca de la institución contratante, mediante colnuniadón
escdta, en caso de actual o pot«rcial conflicto de interés, a ñn de gaalnti2ar la
independencia de actmdóa ea el procedimiento.

la presente declatadón ha sido realizada en la duda c1 de Santo Domingo, Distrito Nadona1, a
los veintidós (22) días del mes dI io del año Dos mil veintitrés (2Qg

Presidente del Comité de Compras y
y Contrataciones

AT ,F.ISA E.
Consultora J1 ’6

RODRÍGUEZ
Eacalgada Adm+nistradva y Financiera

RAFAEL JOAQUIN DE LA CRUZ JAVIER
Responsable de Plani6cación v Desanc>Ilo

8MSOTO PÉREZ
Responsable Acceso a la Informadón

GERAI .no
Responsable de Recepción de los servidos.


